
MOSABDA S.A. 

Guayaquil, septiembre 2 del 2020 

Señor 67 VRT Of 

JORGE ARTURO HOYOS MESA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionistas de 

MOSADA S.A. , en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió reelegir a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como PRESIDENTE le corresponde ejercer individual o conjuntamente con la 

Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las 

limitaciones establecidas en los Estatutos Sociales. 

La compañía MOSADA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 10 de Agosto 

del año 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Agosto 

del 20950 

W 
Mónica Susana Reyes Ortiz 

Gerente- Secretaria 

  

Guayaquil, septiembre 2 de 2020 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía MOSADA S.A., para el cual he sido 

elegido. 

dal LL ÑN 
Jorge A; Hoyos Mesa 

Nacionalidad: Colombiano-Ecuatoriano   

  

sí LOS DATOS DE ESTA 

EC. 0013187902 IL INSCRIPCIÓN CONSTAN 
orgehoyosmesaPgmall.com aecistao EN HOJA DE SEGURIDAD 

Sunvacuie ADJUNTA       

 



 



REGISTRO) MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.608 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:24 
-——— 

En cumplimiento con lo disphesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOSADA S.A., a 
favor de JORGE ARTURO ¡HOYOS MESA, de fojas 83.158 a 83.161, 
Libro Sujetos Mercantiles número 14.306. 

ORDEN 34608 

PULL ION IESO ll IN . DOS ..o 

PALIO ROUND 

ENLURY UNI NVUOUREDUL E 

VU ADA 

Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

REVISADO 0.)     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respogsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos ! 

0281860 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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